
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-582 
PROCESO: ALIMENTOS. 
 
 

 Conforme al informe secretarial que antecede, se ordena REQUERIR a la 
parte demandante en el presente asunto para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por anotación en estado del presente asunto, realice 
la carga procesal que tenga a su cargo, esto es, la notificación de la parte 
demandada y el diligenciamiento del oficio N° 1000 de 10 de diciembre de 2021, so 
pena de aplicar las sanciones descritas en el segundo inciso del numeral primero 
del artículo 317 del C.G. del P. Por secretaría remítase link. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ  
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